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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 14 de diciembre de 2016 por la que se convocan subvenciones a 
entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales 
especializados a personas con discapacidad para el desarrollo de programas 
que incidan en la normalización de la persona con discapacidad, para el 
ejercicio 2017. (2016050455)

El Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de 
Servicios Sociales Especializados, establece en su artículo 2, dentro de su ámbito de 
actuación, la prestación de servicios, mantenimiento y creación de plazas y desarrollo de 
programas por entidades públicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales 
especializados a personas con discapacidad, reguladas específicamente en el Capítulo IV 
del citado decreto.

El Capítulo IV mencionado anteriormente, establece en su artículo 35, la línea de subvencio-
nes denominada desarrollo de programas que incidan en la normalización de la persona con 
discapacidad, cuyo objeto es fomentar los programas que incidan directamente en la Promo-
ción de la Autonomía Personal de las personas con discapacidad, con las siguientes modali-
dades: Programa de Orientación e Inserción Laboral; Programa de Integración Social; y 
Programa de Información a la población y de promoción de la imagen de las personas con 
discapacidad. 

Dicho decreto, dispone en su artículo 4 que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante orden 
de la Consejería competente en materia de política social.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia (SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por 
finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependen-
cia, y desarrollo y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con disca-
pacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece 
en el artículo 2.2.c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por orden del titular de 
la Consejería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de la 
misma que resulte competente por razón de la materia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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así como en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública periódica para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades priva-
das sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapa-
cidad para el desarrollo de programas que incidan en la normalización de la persona con 
discapacidad para el año 2017, reguladas en el Capítulo I (disposiciones generales) y en 
el Capítulo IV del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre (DOE n.º 217, de 11 de 
noviembre de 2013), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de servicios sociales 
especializados.

2. Las subvenciones convocadas en esta orden tienen como finalidad la financiación de 
los gastos generados por el desarrollo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
programas de normalización dirigidos a las personas con discapacidad, con el conteni-
do y las condiciones señaladas en el artículo 35 del Decreto 210/2013, de 5 de 
noviembre.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades privadas sin fin de lucro inscri-
tas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de Extremadura, 
que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social la atención 
a personas con discapacidad.

2. Las entidades beneficiarias para la realización de las actividades subvencionables deberán 
presentar un programa o proyecto en el que se detallen los elementos materiales, perso-
nales y técnicos con los que pretenden sustentar su desarrollo. Dichos elementos deberán 
guardar una coherencia y relación directa con la tipología y número de usuarios a los que 
van dirigidos así como con los servicios que se les pretende prestar.

Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación simultánea de la presente orden de convocatoria y del 
extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece en 
el Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, como Anexo III, y que se acompaña como 
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Anexo I a la presente orden. Las solicitudes irán dirigidas a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales (Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, SEPAD) y podrán ser presentadas en todos los lugares contemplados en el 
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

El impreso de solicitud y los anexos de la presente orden estarán a disposición de las enti-
dades solicitantes en la página web del SEPAD:

http://sepad.gobex.es/es/conciertos-y-subvenciones

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta y/o la documentación requerida presentara defectos o 
resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no 
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada por el Consejero de Sanidad y Políticas Sociales.

Artículo 4. Documentación.

El impreso de solicitud, Anexo I, debidamente cumplimentado en todos sus extremos, vendrá 
acompañado de la siguiente documentación:

— Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

— Programa-Proyecto de trabajo para el año correspondiente a la convocatoria. Se incluirán 
los datos relativos al personal del centro, servicios que presta, población que atiende, 
número de plazas y régimen de atención a los beneficiarios, según el modelo establecido 
en el Anexo II de la presente orden.

— En su caso, compromiso de cofinanciación suscrito por el representante legal de la enti-
dad, en el que se especifiquen tanto la cantidad que se compromete a cofinanciar como el 
porcentaje que representa dicha cantidad sobre el total del presupuesto del programa, 
conforme al modelo incluido en el Anexo III de esta orden.

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.
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2. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 6 de la presente orden, integrada por los siguientes 
miembros:

— La titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia o persona en quien delegue, que actuará como 
Presidente.

— Tres empleados públicos, excluido el personal eventual, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
designados por su titular, actuando uno de ellos como Secretario, con voz pero sin 
voto.

La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios 
del SEPAD, avda. de las Américas, n.º 4, Mérida, tras la publicación de la presente 
orden.

3. La titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valo-
ración, formulará la propuesta de resolución debidamente motivada. Esta propuesta no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad y 
Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación simultánea de la presente orden de convocatoria y del extracto a que se 
refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación expresa legitima al intere-
sado para entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución 
expresa o presunta del procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que 
procedan, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 6. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se proce-
derá a su valoración conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continua-
ción se relaciona:

1.ª Fase de valoración. Los programas presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios, siendo necesario obtener un mínimo de 3 puntos en 
cada uno de ellos para pasar a la siguiente fase de valoración:

a) El contenido y calidad técnica de los programas de normalización se valorarán en 
función de los siguientes ítems, hasta un máximo de 5 puntos:

— Justificación de la necesidad del programa.
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— Beneficiarios del programa: beneficiarios y/o población diana a la que va dirigido el 
programa, indicando las necesidades específicas de los mismos que aconsejan su 
inclusión en dicho programa. 

— Establecer objetivos generales y específicos.

— Descripción de las actividades planificadas relacionándolas con los objetivos especí-
ficos del programa.

— Procedimiento de intervención, técnicas metodológicas, procedimientos de evalua-
ción y seguimiento.

— Duración del programa y calendario de actividades programadas.

• Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente todos los 
ítems: 5 puntos.

• Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente entre 4 y 5 
ítems: 3 puntos.

• Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente menos de 4 
ítems: 0 puntos.

b) Contratación de personal titulado y personal de atención directa cuyas funciones serán 
las establecidas en el convenio colectivo general de centros y servicios de atención a 
personas con discapacidad, en vigor, y que realicen las tareas y/o funciones descritas 
en el programa presentado, hasta un máximo de 5 puntos:

— En el desarrollo del programa interviene personal titulado y personal de atención 
directa cuyas funciones se justifican en el programa: 5 puntos.

— En el desarrollo del programa interviene personal titulado cuyas funciones se justifi-
can en el programa, pero no interviene personal de atención directa: 4 puntos.

— En el desarrollo del programa interviene personal de atención directa cuyas funcio-
nes se justifican en el programa, pero no interviene personal titulado: 3 puntos.

— En el desarrollo del programa no interviene ni personal titulado ni personal de aten-
ción directa o, interviniendo, sus funciones no se justifican en el programa: 0 
puntos.

2.ª Fase de valoración. Los programas que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán valo-
rados conforme a los siguientes criterios y ponderación que a continuación se relaciona: 

a) Utilización en el desarrollo de las actuaciones, de indicadores de evaluación cuantitati-
vos, hasta un máximo de 5 puntos:
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— Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 10 indicadores de evalua-
ción cuantitativos: 5 puntos. 

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 5 y 10 indicadores de evalua-
ción cuantitativos: 3 puntos. 

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 4 y 1 indicadores de evaluación 
cuantitativos: 2 puntos.

— No utilización de indicadores de evaluación cuantitativos: 0 puntos.

b) Coordinación. Existencia o no de mecanismos de coordinación con otras entidades 
públicas y/o privadas que actúen en el municipio o zona de actuación de la entidad 
que concurre, hasta un máximo de 3 puntos:

— En el programa se relacionan y describen tres o más mecanismos de coordinación 
con otras entidades públicas y/o privadas que actúen en el territorio: 3 puntos. 

— En el programa se relacionan y describen uno o dos mecanismos de coordinación 
con otras entidades públicas y/o privadas que actúen en el territorio: 1 punto. 

— No existen mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas 
que actúen en el territorio: 0 puntos.

c) Cofinanciación/autofinanciación: Se valorará este criterio conforme al siguiente 
desglose, hasta un máximo de 5 puntos:

— Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 30 % del coste 
total del programa: 5 puntos.

— Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 20 % e inferior al 
30 % del coste total del programa: 3 puntos.

— Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 10 % e inferior al 
20 % del coste total del programa: 1 punto.

— Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación inferior al 10 % del coste total del 
programa: 0 puntos.

Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 11 puntos, 
una vez sumados los puntos obtenidos en las dos fases de valoración.

Artículo 7. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las 
subvenciones.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el 100 % del coste total de realización de las 
actividades subvencionables, sin que la cuantía individual máxima a otorgar a cada una de 
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las entidades beneficiarias pueda exceder del 20 % de los créditos disponibles en la 
presente orden que ascienden a 1.125.000 €.

2. El crédito presupuestario consignado en la presente orden de convocatoria se distribuirá 
entre las distintas modalidades conforme a los siguientes porcentajes:

— Programa de Orientación e Inserción Laboral: 42 %.

— Programa de Integración Social: 33 %.

— Programa de Información a la Población y de promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad: 25 %.

La asignación individual a cada proyecto vendrá determinada por la ponderación entre el 
crédito asignado en la modalidad, la puntuación máxima que por modalidad puedan obtener 
los proyectos, y la puntuación obtenida por cada uno de los proyectos en cuestión, como 
resultado de la aplicación de los criterios de valoración, teniendo siempre como límite la 
cuantía solicitada por la entidad y, en su caso, hasta la cuantía máxima que se determina en 
este artículo.

En el caso de que en alguna modalidad, una vez realizada la asignación individual a los 
proyectos, resultara un saldo no aplicado por la limitación de la cuantía solicitada o por la 
cuantía máxima individualizada a conceder, este crédito podrá destinarse a las otras modali-
dades. El reparto entre las mismas se realizará teniendo en cuenta el porcentaje que el 
sumatorio de dichas modalidades representa con respecto al crédito inicial total asignado a 
las mismas, repartiéndose el crédito resultante en cada modalidad siguiendo el procedimien-
to referido en el párrafo anterior.

En todo caso, la cuantía máxima individualizada a conceder será de 75.000 euros.

Artículo 8. Publicidad de la concesión.

1. Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual 
o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

2. En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará 
mediante la publicación en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y 
la exposición en el tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

3. De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura se dará publicidad en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana.
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4. Finalmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se dará publicidad de la concesión en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 9. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las subvencio-
nes convocadas a través de la presente orden, tendrá como límite la cantidad destinada a 
estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2017, por un importe total de 1.125.000euros, en la aplicación presupuesta-
ria 11.06.232.A.489.00, Proyecto de gasto 2000.14.002.0023.

2. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización 
del gasto, quedando sometida, la presente convocatoria a la condición suspensiva de que 
exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el 2017.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 4.4 
del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, estas cuantías podrán ser aumentadas hasta 
un 20 por ciento, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
ampliables, siempre antes de resolver la concesión sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria.

Artículo 10. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la 
finalidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, salvo en el caso de que el beneficiario lo haya sido de la 
misma línea de subvención en el ejercicio anterior, en cuyo caso será necesario que 
previamente haya justificado el gasto imputable a dicho ejercicio económico.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamen-
te, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina a 
continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario, en 
su caso, de la documentación acreditativa del cumplimiento de las medidas de publi-
cidad y, en su caso, de la justificación de las cantidades concedidas en convocatorias 
anteriores. 
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b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por el órgano 
responsable de la entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un 
importe igual o superior al 25 % de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por el órgano 
responsable de la entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realiza-
dos en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total 
concedida. Las justificaciones para el abono de este último 25 % de la subvención, 
deberán aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 de 
noviembre del 2017.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar superior 
al 50 % de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará mediante la siguiente documentación:

— Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita 
por el Secretario y el representante legal de la entidad, comprensiva de las actividades 
realizadas que hayan sido financiadas con la subvención.

— Certificado pormenorizado de ingresos, gastos y pagos, suscrito por el Secretario y el 
representante legal de la entidad.

— Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o 
copia compulsada. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una rela-
ción detallada de dichos justificantes.

5. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de 
las entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su 
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la 
finalidad para la que ha sido otorgada.

6. Las entidades beneficiarias de las subvenciones, con independencia de las justificaciones 
parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento total de 
la finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos 
antes del 1 de marzo del 2018. A estos efectos deberán presentar la documentación 
prevista en el apartado 4, comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido finan-
ciadas con la subvención y justificativa de los gastos y pagos realizados en la ejecución 
total de la actividad subvencionada.

7. Las entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas.

8. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.
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9. A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención concedi-
da, se publicará en la página web del SEPAD la correspondiente Guía Justificativa:

http://sepad.gobex.es/es/conciertos-y-subvenciones

Artículo 11. Compromiso formal.

Conforme a lo establecido en el apartado a) del artículo 43 del Decreto 210/2013, de 5 de 
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por 
la Consejería de Salud y Política Social en materia de servicios sociales especializados, los 
beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a suscribir el modelo de Compromiso Formal 
en los términos indicados en el referido artículo. Dicho modelo se publicará, asimismo, en la 
página web del SEPAD:

http://sepad.gobex.es/es/conciertos-y-subvenciones

Artículo 12. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presente convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 
210/2013, de 5 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de servi-
cios sociales especializados; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y en las demás normas concordantes en materia de subvenciones 
públicas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios 
para la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden tendrá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
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Sanidad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el DOE, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, 14 de diciembre de 2016. 

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



 

 
ANEXO I 

 

 

 
Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

SOLICITUD 
SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE PRESTEN SERVICIOS SOCIALES 

ESPECIALIZADOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS QUE 
INCIDAN EN LA NORMALIZACIÓN DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD, PARA EL EJERCICIO 2017. 

 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCION: 

 Programa de Normalización 
  

 

Programa Normalización (denominación)…………………………………………………….    
 
Desglose (*)                      Denominación                                                 Coste total                      Importe solicitado 
Programa 1:  ………………………………………………………………………………………………………..................... 
Programa 2:  ………………………………………………………………………………………………………….................. 
                                                         COSTE TOTAL: ___________€   IMPORTE QUE SOLICITA: ___________€ 
 

*De acuerdo con el Decreto regulador, la entidad podrá concurrir a un máximo de DOS programas de distintas modalidades. En caso de optar a más de un programa, 
cada uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente. 

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
Denominación: 
 
 Nº Registro de Entidades y Servicios Sociales de la C.A. de Extremadura:                                 CIF:  
Domicilio: 
 

Nº: Piso: 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: 

Correo electrónico: 
 

3.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 
Apellidos y nombre:  
 
DNI/NIF: Relación con la entidad: 

 

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  
 

5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 
ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO 

   
   
   
   
   

 

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
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6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X). 
 

 Programa-Proyecto de trabajo para el año correspondiente a la convocatoria. 
 Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 
 En su caso, compromiso de cofinanciación en los términos del artículo 37 del Decreto regulador. 
 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: 

 ___________________________________________________________________ 

7.- NO AUTORIZACIÓN 
 

 No Autorizo al órgano gestor para obtener de oficio la documentación justificativa de hallarme al corriente de mis obligaciones 
frente a la Hacienda estatal, la Seguridad Social, y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura por lo que aporto la 
misma. 

 
8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 
Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12, apartados 
2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones. 

 
 
 
 
 
 

En ___________________________, a ________ de ____________________de . 
Firma y sello 

 
 

D/Dª______________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
 Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Avda. la Américas nº 4. MERIDA - 06800. 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera 
en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y 
conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Dirección Gerencia del SEPAD, 
Avda. de las América, 4, 06800 Mérida 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD * 
 
 
*ATENCIÓN: EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS. 
 
 
 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA: Se deberá presentar una solicitud por cada entidad. 

 
 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, C.I.F., Nº Registro de 

Entidades y Servicios Sociales de la C.A. de Extremadura, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso. 
 
 DATOS DEL REPRESENTANTE: Se indicará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad. 

 
 DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se 

produzcan a lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: En el supuesto de que se hayan 

solicitado subvenciones o ayudas para el mismo concepto se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas. 
 
 DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD: Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la 

documentación que se establece en  la orden de convocatoria. 
 

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar 
voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma. 

 
 NO AUTORIZACIÓN: La entidad interesada deberá marcar si no autoriza al órgano gestor para obtener de oficio la 

documentación justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Hacienda estatal, la Seguridad Social y la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este caso, deberá aportar la documentación acreditativa de dicho extremo. 

 
 DECLARACIONES  RESPONSABLES 

 
A. DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCAL: De 

acuerdo con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las subvenciones que se concedan a personas o entidades privadas sin ánimo de lucro relativos a prestaciones asistenciales o de 
acción social, la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad social  podrá sustituirse por 
una “Declaración Responsable”. 

 
B. DE QUE LA ENTIDAD NO ESTÁ INCURSA  EN NINGUNA DE LAS  CIRCUNSTANCIAS RECOGIDAS EN 

LOSAPARTADOS 2 Y 3 DEL ARTICULO 12 DE LA LEY 6/2011, DE 23 DE MARZO, DE SUBVENCIONES DE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA. 

 
 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS 

NATURALES, contados a partir del día siguiente al de la publicación simultánea de la presente Orden de convocatoria y del extracto 
a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
 

 PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: La concesión de subvenciones será resuelta por el titular 
de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar del día siguiente al de la publicación 
simultánea de la presente Orden de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura. 

 
 PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS: Cuando las subvenciones concedidas, individualmente 

consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, indicando la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al cual se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. 
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En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la publicación en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y la exposición en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de 
política sociosanitaria. 
 
De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se dará 
publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. 
 
Finalmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 

 RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO: Contra la resolución 
del procedimiento, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el DOE., conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren 
procedente. 
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ANEXO II 
PROGRAMAS QUE INCIDEN EN LA NORMALIZACIÓN 

 Entidad      
     
   

 Modalidad   

   Programa de Orientación e Inserción Laboral 
    

   Programa de Integración Social  
    

   Programa de información  a la población y de Promoción de la imagen de las personas con discapacidad 
 
 
 
 
 

FICHA PARA CUMPLIMENTAR PROYECTO 
(No se valorará ningún programa o parte de él que no se presente conforme al presente modelo) 

 
Denominación 
Programa 
 

 
El título del programa intentará transmitir, de manera breve y concisa, la finalidad del mismo y los 

destinatarios a los que va dirigido. 

 

 
Finalidad del 
programa 

 
¿Qué se pretende conseguir con el programa? Se trata de describir, de la manera más concreta posible, la 

meta que el programa pretende alcanzar. 

 

 
Justificación  
necesidad del 
programa 

o Descripción lo más concreta posible de las necesidades que el proyecto pretende cubrir y por qué se considera una 

prioridad su atención. Deberá contemplar las ideas contenidas en los objetivos indicados por el decreto para cada 

una de las modalidades: formación, uso de recursos, autonomía, orientación, etc. 

o Cuando se trate de personas afectadas por una enfermedad se deberá relacionar dicha enfermedad con la 

discapacidad que genera o puede llegar a generar haciendo referencia a aspectos tales como: prevalencia de la 

discapacidad derivada de la enfermedad, tipología o tipologías de la discapacidad sobrevenida, cómo afecta a la 

calidad de vida de la persona dicha discapacidad en sus distintos ámbitos (personal, familiar, laboral, social, etc.), 

grado de autonomía, etc. 
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Beneficiarios del 
programa 
 

o Descripción exhaustiva de la población diana: tipo de discapacidad, necesidades específicas que aconsejan su 

inclusión en el programa, grupo de edad, sexo, nivel académico/formativo, situación familiar, etc. Todos 

aquellos datos que permitan identificar a la población beneficiaria del programa de la manera más exacta posible.

o Cuantificar el número de beneficiarios, indicando si se trata de un número exacto o estimado (en función de la 

modalidad de programa). 

o Indicar expresamente la existencia o no de alguna o algunas de las incompatibilidades previstas en la regulación 

de la subvención. Es decir, si los beneficiarios del mismo forman parte o no de alguno de los grupos que el 

Decreto define como incompatibles. 

 

 
Objetivos generales y 
específicos 
coherentes con la 
finalidad del 
programa 
 

o  Cuidar la redacción de los mismos: utilizar infinitivo, y procurar la concreción de su contenido. 

o Han de ser realistas, realizables y, en la medida de lo posible, cuantificables. 

o Cada objetivo hace referencia a una sola finalidad a conseguir. 

o Distinguir expresamente el objetivo general (pueden ser más de uno) de los objetivos específicos. 

o Indicar a qué objetivo u objetivos generales pretendeoperativizarcada uno de los objetivos específicos. 

o Cuantificar cada uno de los objetivos propuestos, siempre que sea posible, lo que permitirá valorar su grado de 

consecución final. 

 
Descripción de las 
actividades 
relacionándolas con 
los objetivos 
específicos del 
programa 
 

 
o Nombre o título de la actividad (procurará ser descriptivo de la misma). 

o Descripción de cada una de ellas lo más completa posible: en qué consiste, profesional responsable de su 

ejecución, destinatarios, nº de participantes, material necesario, fechas de realización, nº de sesiones, lugar de 

realización, etc. 

o A diferencia de los objetivos, las actividades no irán redactadas en infinitivo. 

o Indicar a la consecución de qué objetivo u objetivos se dirige cada actividad. 

 

 
Procedimiento de 
intervención: 
 

 Metodología 
 
 Evaluación e 

instrumentos de 
evaluación. 

 
 

o Se trata de explicar cómo se pretende llevar a cabo el proyecto: si se ha hecho algún estudio previo de 

necesidades que ha llevado a priorizar las contempladas en el proyecto, si se ha contactado con alguna entidad 

o administración para llevar a cabo su ejecución. 

o Se indicará qué metodología se pretende aplicar para la ejecución del proyecto, tanto a nivel general (técnicas 

participativas, sensibilizadoras, vivenciales, etc.) como particular (técnicas para favorecer determinados 

progresos personales, etc.). 

o Se deberán concretar todo lo posible las técnicas previstas para la ejecución del proyecto, haciendo una 

descripción de cada una de ellas. 

 

 
Duración del 
programa y 
calendario de 
actividades 
programadas 
 
 

o Indicará la duración del programa, concretando su fecha de inicio y de finalización.  

o El calendario pretende situar en el tiempo la ejecución de las actividades y, si así está previsto, ver el grado de 

consecución de los objetivos en las distintas fases del proyecto. 

o Indicar la fecha o fechas de realización de cada actividad. Si no fuera posible porque su determinación 

dependiera de factores externos al programador se debe indicar la fecha en la que se prevé llevar a cabo. 

o Si es una actividad sujeta a horario se debe indicar también el mismo. 

 

 
Indicadores de 
evaluación 
cuantitativos 

o Los indicadores deben posibilitar la  medida del grado de consecución de cada uno de los objetivos propuestos 

por el programa, lo que depende a su vez del cumplimiento de las actividades correspondientes. Dicha 

cuantificación será tanto más exacta cuanto en la definición de cada uno de ellos se incluya también la 

cuantificación deseada. 

o Cada indicador debe medir un parámetro distinto de la actividad correspondiente. 

o Los indicadores deben ser, en la medida de lo posible, de carácter cuantitativo (número, porcentajes, etc). 

o En caso de incluir indicadores cualitativos (grado de satisfacción, etc.) se debe procurar establecer una 

cuantificación de los mismos (nº de personas que han participado en todas las actividades...). 
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Personal titulado y/o 
personal de atención 
directa, 
relacionándolo con 
las tareas y/o 
funciones a 
desarrollar en el 
programa 
 

 
o Determinación del perfil profesional, que vendrá definido por las necesidades que el proyecto pretende 

atender, la población diana, los objetivos a conseguir y las actividades a desarrollar. Número de profesionales. 

Determinado por los mismos criterios referidos en el punto anterior. 

o Distinguir con claridad entre personal titulado y personal de atención directa. 

o Fechas de contratación. En función de los criterios anteriores. Especificar las funciones a desarrollar por cada 

uno de ellos, coherentes con la categoría profesional, la modalidad del programa y teniendo en cuenta el 

Convenio Laboral de referencia. 

 
 
 

 
Mecanismos de 
coordinación con 
otras entidades 
públicas y/o privadas 
 

 
En este aspecto se deben concretar, de forma explícita, los dos aspectos siguientes: 

 
o Los agentes con los que se va a mantener la coordinación indicada.  

o Los mecanismos previstos para llevar a cabo dicha coordinación. 

Cofinanciación / 
autofinanciación 

 
En su caso, se deberá especificar si existe cofinanciación o autofinanciación y los medios a través de los cuales está 

previsto obtenerla. 

 
 

Fdo.:............................................................... 
(Firma del representante legal y sello de la entidad) 
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Entidad ______________________________________ 
 
Programa de NORMALIZACION: 
   Modalidad:  

o Programa de Orientación e Inserción Laboral 
o Programa de Integración Social 
o Programa de Información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con discapacidad 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 
 
PLANTILLA DE PERSONAL  
(XIV Convenio Colectivo. Anexo 4 “Clasificación de los profesionales”. Anexo 5 “Tablas salariales”) 
 
I.- Personal titulado y de atención directa 

I. a) PERSONAL TITULADO 
 

Puesto de 
Trabajo 

Titulación 
exigida según 

Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 

(Desde / hasta 
2017) 

Jornada laboral 
contratada* 

COSTE LABORAL
 Jornada 

dedicada al 
programa* 

COSTE que se imputa al 
PROGRAMA Sueldo bruto S. Social 

empresarial 
     
     
     

                       TOTAL ___________________ 
I. b) PERSONAL DE ATENCION DIRECTA 

 

Puesto de 
Trabajo 

Titulación 
exigida según 

Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 

(Desde / hasta 
2017) 

Jornada laboral 
contratada* 

COSTE LABORAL
 Jornada 

dedicada al 
programa* 

COSTE que se imputa al 
PROGRAMA Sueldo bruto S. Social 

empresarial 
     
     
     

                       TOTAL ___________________ 
II.- Personal de gestión 
            

II  a) PERSONAL DIRECTIVO 
 

Puesto de 
Trabajo 

Titulación 
exigida según 

Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 

(Desde / hasta 
2017) 

Jornada laboral 
contratada* 

COSTE LABORAL
 Jornada 

dedicada al 
programa* 

COSTE que se imputa al 
PROGRAMA Sueldo bruto S. Social 

empresarial 
     

     
     

                       TOTAL ___________________ 
              

II  b) PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
 

Puesto de 
Trabajo 

Titulación 
exigida según 

Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 

(Desde / hasta 
2017) 

Jornada laboral 
contratada* 

COSTE LABORAL
 Jornada 

dedicada al 
programa* 

COSTE que se imputa al 
PROGRAMA Sueldo bruto S. Social 

empresarial 
     

     
     

                       TOTAL ___________________ 
              
        
 

Fecha: _______________________________ 
 
 

 
Fdo:  Secretario/a de la entidad                                      Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª       D.Dª .   
 
 
 
 
* Especificar nº de horas. En ningún caso la jornada será superior a la establecida en el convenio colectivo de aplicación (38  ½ horas). 
.
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

Entidad ______________________________________ 
 
Programa de NORMALIZACION: 
   Modalidad:  

o Programa de Orientación e Inserción Laboral 
o Programa de Integración Social 
o Programa de Información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con discapacidad 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 

 
GASTOS

I.-Gastos de Personal 
 I.- Gastos de  Personal (I) Coste Programa 
    

 
   Personal Titulado 

    Personal Atención directa   

    
TOTAL personal titulado y atención

                                       directa                          % 
 
II.-Gastos de Gestión y Mantenimiento de actividades 
a)  Gastos de Personal  (II)=   

 

   Personal Directivo 

   Personal de Administración  y Servicios   
    TOTAL a)   
b).-  Gastos  corrientes y otros   

 

   Arrendamientos   
   Suministros (agua, luz, tfno..)   
   Primas de seguros   
   Publicidad   
   Formación trabajadores   
   Dietas y kilometraje   
   Reparaciones, conservación ..   
   otros (detallar)   
    TOTAL b)

   

  TOTAL a) + b)   
 

%
 

    

  TOTAL GASTOS 2017   100 %
    

INGRESOS 
Concepto Importe

  
  

  TOTAL INGRESOS   2017   
 

DIFERENCIA  ingresos-gastos  _____________________ 
(cuantía coincidente con el importe solicitado) 

 
Fecha: _______________________________ 

 
 

Fdo:  Secretario/a de la entidad                                           Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª       D.Dª .   
 
 Nota importante: El importe de los gastos de “Gestión y Mantenimiento del Programa” no podrán  representar más de un 25% del coste del Programa. Art.  35.II del Decreto 
210/2013. 
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ANEXO III 
 

COMPROMISO FORMAL DE COFINANCIACIÓN 
 

(A presentar únicamente en el caso de que exista cofinanciación. Art. 37  Decreto 210/2013) 
 
 
 

D/Dª ……………………………………….. Presidente/a de la entidad  
 

…………………………………………con CIF …………………………………… 
 
 

EXPONE 

 

Que la entidad que presido concurre a la Orden por la que se convocan subvenciones a entidades privadas sin fin de 

lucro que prestan servicios sociales especializados a personas con discapacidad para el desarrollo de programas de que 

inciden en la normalización de la persona con discapacidad, para el ejercicio 2017, incluidas en el Decreto 210/2013, de 

5 de noviembre, presentando el Programa de Normalización……………………………....................... (denominación del 

programa), incluido en la modalidad..................................................................., con un presupuesto total de 

…………………………….  €, 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 del citado decreto, la entidad SE COMPROMETE A 

COFINANCIAR el mismo en la cuantía de…………………………….. €, la cual supone un porcentaje 

del.......................% del total del presupuesto del programa presentado. 

 

 

 

 
 

Fdo: ………………………………................….. 
                                                 (Firma del representante legal y sello de la entidad) 

 
 
 

 
 
 

• • •

Miércoles, 4 de enero de 2017
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